
RATIFICACION PROTOCOLO FINANCIERO 

Decreto No. 1,345 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 
DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades, 

Decreta: 

Art. lo. -Se ratifica el Protocolo Financiero que, hasta por 
Ciento Veinte Millones de Francos Franceses (120,000.000.00 
F.F.), se ha suscrito con fecha 12 de Septiembre de 1983, entre el 
Gobierno de la República Francesa y el Gobierno de la República 
de Nicaragua. 

Art. 20.-Se autoriza al Banco Central de Nicaragua para que 
suscriba los Convenios y documentos interbancarios necesarios para 
la aplicación del mismo. 

Art. 30.-El Ministerio de Finanzas deberá establecer oportu
namente, en los presupuestos de ingresos y egresos de la Repúbli
ca, las cantidades necesarias para el cumplimiento de las obligacio
nes contraídas. 

Art. 40.-El presente Decreto entra en vigencia hoy, desde el 
momento de su publicación por cualquier medio de comunicación 
colectiva, sin perjuicio de su publicación posterior en liLa Gaceta ", 
Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, a los quince días del mes de 
Noviembre de mil novecientos ochenta y tres.- "Año de Lucha por 
la Paz y la Soberanía". 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIO
NAL.- Daniel Ortega Saavedra.- Sergio Ramírez Mercado.- Rafael 
Córdova Rivas. 


